
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: DESPACHO COMISORIO No. 24 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DEL 

FUNZA- CUNDINAMARCA dentro del proceso ABREVIADO- RESTITUCIÓN de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MATIZ GRAN FORMATO S.A.S. RAD. 

25286310300120150062900 

 

En virtud a la actuación surtida y la anterior solicitud de el apoderado de la parte 

interesada, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR NUEVAMENTE el día SEIS (6) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA          

(9:00 AM), para realizar la diligencia de entrega del Bien Mueble MAQUINA 

GFEQCNMC0004 ROUTER MARCA MULTICAM SERIE 1000 MODELO 1-204-4, 

secuestrada el 28 de octubre de 2015,  en la dirección CARRERA 124 No. 25-39 de 

Bogotá, o en el lugar que se indique en el momento de la diligencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2020, allegando copia del folio 160 

que señala el auto calendado febrero 4 de 2010 y copia de la diligencia de secuestro que 

se anuncia en el despacho comisorio, pero no se anexó. Así mismo, certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandada. 

 

NOTIFIQUESE,  

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.111 Hoy 16 de agosto de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


